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Introducción 

Código de buenas prácticas en el sector de profesionales en el ámbito parasanitario. 

Este código se articula sobre una serie de requisitos legales que son de aplicación en el  
sector de  profesionales en el ámbito parasanitario y unos compromisos de actuación en 
materia de calidad, resolución de reclamaciones, mejoras en la prestación del servicio, 
compromisos sociales y ambientales, etc., que exceden del contenido de aquellos y tienen 
como finalidad contribuir a satisfacer las demandas de las personas consumidoras, así 
como incrementar el nivel de calidad y seguridad de la actividad desarrollada en estos 
establecimientos. 

Con la edición de este código, se promueve el autocontrol en el sector de profesionales en 
el ámbito parasanitario y se prevén unas correctas prácticas que redundan en una mayor 
protección de los derechos de las personas consumidoras. 

Finalmente, aquellos centros parasanitarios que se adhieran al presente código y se 
comprometan, por tanto, a cumplir su contenido, podrán obtener el distintivo “buenas 
prácticas” que otorga la comunidad de Castilla La Mancha, un símbolo de garantía para las 
personas consumidoras que sitúa a los establecimientos que lo exhiban en una posición 
relevante con respecto a otras empresas de la competencia. 

1. Objetivo del código 

El presente código de buenas prácticas se configura como un instrumento de 
autorregulación del sector de profesionales en el ámbito parasanitario y empresas de dicho 
sector , siendo de aplicación en todas aquellas empresas que estén encuadradas en el IAE 
944 "servicios parasanitarios", y para profesionales que presten servicio estando de alta en 
el IAE 841 "naturópatas, personas acupuntoras y otros profesionales del ámbito 
parasanitario", que permite adaptar las exigencias legales a la problemática y 
características propias del sector, así como aportar a su actividad una serie de 
compromisos de actuación que exceden del marco normativo que le es aplicable. 

Su implantación tiene como objetivo promover la calidad de la actividad desarrollada por 
las empresas del sector en un marco de competencia leal y acrecentar el grado de 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, así como de sus 
intereses económicos y sociales. 

Además, las empresas que se adhieran a este código de buenas prácticas se 
comprometen, entre otros aspectos, a llevar a cabo un adecuado autocontrol de la 
actividad desarrollada, como instrumento de mejora del servicio prestado a su clientela, 
contribuyendo con ello a garantizar las necesidades y expectativas de esta. 

2. Ámbito de aplicación  

El presente código de buenas prácticas se configura como un instrumento de 
autorregulación de profesionales en el sector  y empresas del sector del ámbito 
parasanitario, siendo de aplicación en todas aquellas empresas que estén encuadradas en 
el IAE 944 "Servicios parasanitarios", y para profesionales que presten servicio estando de 
alta en el IAE 841"naturópatas, personas acupuntoras y otros profesionales del ámbito 
parasanitario", como pueden ser establecimientos de: naturopatía, reiki, reflexología, 



medicina tradicional china, osteopatía, shiatsu, yoga, pilates y kinesiología entre otras,  que 
permite adaptar las exigencias legales a la problemática y características propias del 
sector, así como aportar a su actividad una serie de compromisos de actuación que 
exceden del marco normativo que le es aplicable.  

El ámbito territorial se limita exclusivamente a aquellas empresas que tengan domicilio 
social o que operen mediante sucursales ubicadas en la comunidad de Castilla La Mancha. 

3. Requisitos legales aplicables al sector 

3.1. Información a las personas usuarias 

Antes de contratar estos servicios, las empresas que los presten deben facilitar a las 
personas consumidoras y usuarias, de forma clara y comprensible, una información 
relevante, veraz, y suficiente sobre sus principales características. 

Son relevantes, al menos y entre otros, los siguientes datos: 

a. La identidad del empresario/a: nombre o razón social, nombre comercial, 
dirección completa, el número de teléfono, número de fax o dirección de correo 
electrónico y número de identificación fiscal del empresario por cuya cuenta actúe. 

b. Descripción de las características esenciales de los servicios. 

c. La indicación del precio total, con inclusión de impuestos; o presupuesto de 
servicios, si fuera necesario. 

d. Las condiciones de prestación del servicio y horario de atención al público. 

e. El sistema que siguen de tratamiento de las reclamaciones por parte de la 
persona titular del centro 

f. La obtención de la correspondiente licencia de actividad para el desarrollo de la 
actividad en el establecimiento y el alta en el epígrafe fiscal correspondiente. 

g. La existencia de un seguro que cubre la responsabilidad civil que asegura la 
actividad desarrollada en el establecimiento. 

h. La no comercialización de productos sanitarios o medicamentos. 

3.2. Servicio de atención al cliente y reclamaciones 

La normativa general de consumo establece como obligación esencial de cualquier 
persona que preste servicios, de disponer de un servicio de atención al cliente que facilite 
información o permita la presentación de quejas y reclamaciones a las personas 
consumidoras, cualquiera que sea su lugar de residencia, de forma que se consiga una 
atención inmediata y se facilite el envío de documentos. La atención puede ser presencial 
o a distancia, pero siempre ha de garantizarse un atención personal y directa, con los 
medios que sean necesarios para atender a personas con discapacidad o edad avanzada, 
y siempre facilitando constancia de la queja o reclamación mediante la entrega de una 
clave identificativa y de un justificante por escrito, en papel o en cualquier soporte 
duradero. 

 



Por esta razón es necesario poner a disposición de la persona consumidora un número de 
teléfono, una dirección postal completa y una dirección de correo electrónico. Si la 
dirección legal no coincidiera con la habitual, se indicará aquella para facilitar la 
reclamación. Cuando se facilite la comunicación por teléfono, para atender a la persona 
consumidora en relación con un contrato realizado, el uso de la línea no puede suponer un 
coste superior a la tarifa básica, sin perjuicio del derecho del proveedor de servicios de 
telecomunicaciones al cobro por este tipo de servicio. 

Una forma específica de facilitar la reclamación consiste en que el establecimiento 
entregue las hojas oficiales de reclamación, cuya tenencia y anuncio visible al público 
mediante cartel oficial le resultan obligatorios. 

Las hojas de reclamaciones serán facilitadas por las empresas a las personas 
consumidoras que las soliciten por no estar conformes con la prestación del servicio 
correspondiente, el precio cobrado o cualquier otra controversia surgida al respecto. 

Para la resolución extrajudicial de conflictos, el establecimiento se someterá a un sistema 
gratuito de arbitraje de consumo de la entidad pública competente.  

3.3. Espacios físicos para el desarrollo de las técnicas naturales 

El local donde se desarrolle la prestación de servicios de naturaleza no sanitaria no podrá 
ser desarrollado junto a una actividad sanitaria en el mismo local o estructura física, salvo 
que se ubique en grandes superficies, centros comerciales o edificios de uso comercial, en 
los que sea posible su delimitación e identificación individual. 

3.4. Fiscalidad 

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el 
consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en la entrega de prestación de 
servicios efectuadas por empresas o profesionales; en el caso de los servicios 
parasanitarios es del 21%. 

3.5. Alta en el impuesto de actividades económicas 

Las empresas comprendidas en el servicio parasanitario están inscritas en el epígrafe 944 
denominado “servicios parasanitarios”, y las personas en régimen físico están dadas de 
alta en el epígrafe 841, denominado "naturópatas, personas acupuntoras y otros 
profesionales del ámbito parasanitario". 

3.6. Publicidad y comunicaciones comerciales del establecimiento o profesional 

Sin perjuicio del cumplimiento de todos los requisitos establecidos legalmente, los 
profesionales del ámbito parasanitario que se adhieran al presente código han de cumplir 
los requisitos que fija la normativa general aplicable a la publicidad, a la competencia 
desleal, la publicidad de los servicios y productos sanitarios y a la normativa en defensa de 
las personas consumidoras. Además, asumen los siguientes compromisos para cualquier 
soporte que se utilice con el fin de difundir las propiedades de los servicios, por lo que se 
debe respetar los siguientes puntos en cualquiera de sus respectivas plataformas, sean 
escritas en papel (como flyers, tarjetas de visita, carteles del propio centro, medios de 
comunicación...) así como digital (redes sociales, página web...) y oral (medios 
audiovisuales, radio...): 



3.6.1. La publicidad debe ser objetiva y veraz, de manera que no levante falsas 
esperanzas o propague conceptos infundados. 

3.6.2. En la publicidad sobre los servicios no podrá constar: alusiones a 
medicamentos, tratamientos específicos de enfermedades, y cualquier otra 
alusión que dé lugar a confusión con otras profesiones sanitarias. 

3.6.3. La colaboración en publicaciones sobre salud debe limitarse exclusivamente 
a divulgar informaciones sobre los servicios parasanitarios. 

3.6.4. Se abstendrán de realizar publicidad comparativa entre los establecimientos 
de técnicas naturales y / o profesionales, la mención a precios y / o honorarios. 

3.6.5. Se abstendrán de realizar publicidad donde intervengan personas famosas o 
testigos presuntamente reales. 

3.7. Reglamento general de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales 

Ya que se considera de obligado cumplimiento para cualquier profesional, aún más, para 
profesionales del ámbito parasanitario deben cumplir con todas las obligaciones que 
implica la ley orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 

Las personas titulares de establecimientos de servicios parasanitarios son responsables 
de la custodia de los datos personales y de salud de las personas usuarias y del 
cumplimiento del deber de secreto, con sujeción al reglamento general de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 

En cumplimiento de la normativa aplicable, el establecimiento informará en todos los 
soportes de los derechos digitales de las personas consumidoras y usuarias y de la persona 
o entidad responsable de la custodia de los datos. 

3.8. Gestión de residuos 

En el caso de que  establecimientos de práctica de servicios parasanitarios generen 
residuos que, por razón de su tipología, puedan ser clasificados como residuos sanitarios 
de acuerdo con ley 27/1999, de 9 de febrero, de la gestión de los residuos sanitarios , 
estarán sujetos a las medidas de gestión contenidas en esta norma, y demás normativa 
vigente en esta materia, salvo la obligación de disponer de libro oficial de control de 
residuos sanitarios y de presentar resumen anual de producción de residuos sanitarios. 

4. Compromisos de actuación 

Sin perjuicio del cumplimiento de todos los requisitos establecidos legalmente, aquellos 
establecimientos que se adhieran al presente código de buenas prácticas asumen los 
siguientes compromisos de actuación. 

4.1. En materia de consumo 

Aceptarán el sistema arbitral de consumo para resolver los conflictos surgidos entre las 
personas consumidoras o usuarias y las empresas o profesionales relacionados con los 
derechos legales o contractualmente reconocidos a las personas consumidoras. Para ello 



formularán la correspondiente oferta pública de adhesión al sistema arbitral de consumo, 
conforme a lo previsto en el artículo 25 del real decreto 231/2008, de 15 de febrero. 

Son características esenciales del sistema arbitral de consumo:  

Voluntariedad 

Gratuidad 

Carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes 

Rapidez, simplicidad y eficacia 

Igualdad entre las partes 

Las empresas adheridas al sistema arbitral de consumo deberán exhibir un distintivo de 
adhesión al arbitraje para informar al consumidor de que ofrecen esa garantía.  

Facilitarán las hojas de reclamaciones siempre que sean solicitadas por las personas 
consumidoras, ayudándoles a su cumplimentación, si fuera necesario. 

Mediante carteles u otros medios informativos efectuarán recomendaciones a las 
personas usuarias sobre la conveniencia de guardar la publicidad, ya que puede tener 
carácter contractual. 

Con carácter general se implementará la correcta información a las personas 
consumidoras, publicitando a través de los medios que se consideren más adecuados 
(tablón de anuncios, folletos divulgativos, etc.) las actualizaciones normativas, noticias y 
publicaciones que se consideren novedosas y de interés en el sector de servicios 
parasanitarios. 

La adhesión al código de buenas prácticas y la concesión del correspondiente símbolo de 
calidad requerirán la cumplimentación del protocolo de autocontrol y su remisión a la 
dirección general de comercio y consumo, junto a la documentación solicitada al respecto. 
Anualmente, al objeto de comprobar la regularidad de la adhesión, deberán remitir el 
protocolo y la documentación citada y correspondiente a la actividad desarrollada. En todo 
momento se atendrán al seguimiento de la aplicación del código descrito en el epígrafe 
siguiente. 

Las personas titulares de la empresa anunciarán en el local la adhesión voluntaria a este 
código de buenas prácticas, mediante el correspondiente distintivo acreditativo, y 
contribuirá a su difusión, debiendo tener ejemplares de este a disposición del público 
cualquier otro material divulgativo facilitado por administraciones, asociaciones de 
consumidores y entidades análogas. 

4.2. Prestación del servicio 

Se debe indicar la siguiente información previa a las personas consumidoras antes de que 
adquiera cualquier compromiso con las personas profesionales: 

Información clara, concreta y transparente sobre los precios de los servicios que se prestan 
y las condiciones o requisitos a los que están sometidos, especialmente si se ofrecen de 
manera gratuita, ya sea mediante carteles en el establecimiento, folletos o documentos. 

 



Información sobre la posibilidad de solicitar un presupuesto previo de los servicios que se 
prestan. 

Posibilitar el acceso a la información a personas con discapacidad. 

El profesional tiene que entregar a cada usuario una hoja informativa para que en todo 
momento este cliente esté plenamente informado de todas las técnicas que se le aplicarán 
y la cantidad de sesiones que le esperan aplicar. Estas técnicas deberán detallar la 
finalidad y naturaleza de la actividad no sanitaria o servicio a que serán sometidas. Esta 
información debe ser adecuada y comprensible a los efectos que estas personas presten 
su consentimiento, que deberá ser previo al inicio de la actividad. (Anexo 1), se le entregara 
una copia o bien se le remite copia por e-mail.  

4.3. Formación continua 

Las personas profesionales que se adhieran deberán presentar 50 horas certificadas cada 
año, de asistencia a cursos, seminarios o conferencias de técnicas naturales o de ciencias 
de la salud en escuelas o instituciones certificadas con ISO 9001 cuyo alcance describa 
mínimo estar certificado para impartición de formación en técnicas o terapias naturales. 

4.4. Seguro de responsabilidad civil 

Todas aquellas personas profesionales que aplican servicios parasanitarios deben tener 
contratado un seguro de responsabilidad civil profesional.  

Este debe contener como principales características: 

Cobertura a terceros mínimo de 1.000.000 € por siniestro. 

Definición de la explotación que cubre, donde la técnica / s que aplique   estén 
reflejadas. 

Cubrir expresamente servicios parasanitarios con finalidad no sanitaria. 

4.5. Información en la web 

Información en la web sobre el establecimiento de servicios del ámbito parasanitario. Esta 
información debe incluir como mínimo: 

Denominación del establecimiento, NIF, dirección y correo electrónico. 

Servicios que se llevan a cabo. 

En caso de que el establecimiento sea titularidad de una persona jurídica, denominación 
social de la persona jurídica, domicilio e inscripción en el registro mercantil y en el caso de 
sociedades profesionales. 

Los títulos académicos de los que dispongan las personas que aplican las técnicas. Tanto 
si son titulaciones oficiales como no regladas. 

Se debe hacer una referencia a los derechos de las personas consumidoras y debe 
contener enlaces como mínimo a: 

La página web de https://consumo.castillalamancha.es/  

 



El presente código de conducta y la adhesión por parte del establecimiento, así como 
informar de la dirección electrónica donde se puede consultar. 

Hay que especificar que cuando se hace una referencia a un link debe quedar claro que es 
simplemente un link de interés, la web debe dejar claro que no hay ningún otro tipo de 
relación. 

4.6. Instalaciones 

Para ofrecer un servicio de calidad es importante establecer unos mínimos para 
establecimientos de aquellas empresas o profesionales que ofrezcan sus servicios 
parasanitarios establecidos en el registro. 

Estos establecimientos de servicios parasanitarios han de disponer de los requisitos 
estructurales siguientes: 

I. Las características de las instalaciones deben garantizar la prevención de riesgos 
sanitarios a las personas usuarias y a los profesionales de estos servicios. 

II. Estos establecimientos deben tener una serie de espacios debidamente 
diferenciados: 

a. Un área destinada a recepción y sala de espera, donde se recomienda 
que sea una zona donde se aproveche para informar a las personas 
consumidoras que serán atendidas por profesionales no sanitarios 
englobados en los epígrafes del IAE 841 o 944. Debe estar en castellano en 
mayúsculas y con letra no inferior a 1cm. 

b. Un área del desarrollo de la técnica a ejercer sobre las personas usuarias, 
que debe disponer de un lavamanos equipado con agua corriente o bien un 
gel antiséptico para usarlo antes y después de los servicios que se prestan. 
Si comporta contacto físico, dispensador de jabón y toallas desechables. 

c. Un área de servicios, que debe disponer de lavamanos e inodoro, para 
uso de las personas usuarias y con adaptación a personas discapacitadas. 

d. Deben tener una zona de almacenamiento, independiente de las áreas 
mencionadas en el apartado anterior, para productos y utensilios 
destinados a la limpieza. 

e. La clientela debe tener a la vista un espacio donde pueda ver que la 
persona profesional o el centro de atención está cumpliendo con la 
reglamentación de protección de datos personales y derechos digitales y en 
posesión del seguro de responsabilidad civil. 

f. Equipamiento e instrumental mínimo de establecimientos con servicios 
parasanitarios. 

En las empresas donde se practiquen técnicas invasivas, todos los 
utensilios y el material utilizado para estas técnicas que penetran y 
atraviesan la piel, las mucosas y / u otros tejidos deben ser estériles y de un 
solo uso. 

 



Los establecimientos deben tener un botiquín equipado con material 
suficiente para poder garantizar los primeros auxilios a las personas 
usuarias, hasta la derivación al dispositivo sanitario adecuado. 

g. Higiene y protección personal. 

Los locales donde se llevan a cabo las actividades de las técnicas naturales 
deben estar limpios, desinfectados y en buen estado de conservación. 
Como mínimo, al terminar la jornada laboral o antes de empezar la siguiente 
jornada, y siempre que sea necesario, las instalaciones se deben limpiar 
con agua y detergentes o con los productos correspondientes. 

Los locales deben tener unas condiciones de ventilación, temperatura e 
iluminación adecuadas para las actividades que se llevan a cabo. 

Las personas titulares de establecimientos parasanitarios son 
responsables de la higiene y seguridad de las actividades que se realizan, 
así como del mantenimiento de las instalaciones, el equipamiento e 
instrumental. 

h. Material para uso de las prácticas: Todo material usado en el centro 
fungible, cremas o utensilios deberán estar aprobados por la C.E. 

4.7. Renovación de adhesión al código de buenas prácticas. 

Se deberá renovar el registro voluntario cada 5 años, una vez al año, deberá demostrar que 
cumple con todos los requisitos que le exige la guía de buenas prácticas. Presentando el 
certificado de 50 horas de formación y cumplimentado el cuestionario de autocontrol. 

5. Seguimiento de la aplicación del código. 

Una vez que las empresas y profesionales de  servicios parasanitarios hayan materializado 
su adhesión al presente código de buenas prácticas, mediante la cumplimentación de la 
correspondiente solicitud, los servicios técnicos de la Consejería de Sanidad procederán a 
valorar el grado de cumplimiento de los requisitos legales, así como de los compromisos 
de calidad que se recogen en él, según los datos consignados en el protocolo de 
autocontrol y documentación solicitada al respecto, sin perjuicio de las actividades de 
inspección, control y verificación que se estimen oportunas en relación a aquellas 
prácticas que pudieran ser objeto de infracción administrativa. 

El cumplimiento de todos los preceptos y compromisos contenidos en este código irá 
ligado a la concesión del correspondiente símbolo de calidad “buenas prácticas”, otorgado 
por la Consejería de Sanidad, quien podrá determinar, en cualquier momento, su retirada y 
prohibición absoluta de su utilización en el caso de detectar desviaciones con respecto al 
mismo. 

La Consejería de Sanidad, procederá a la publicación en la página web 
https://consumo.castillalamancha.es de la lista de empresas adheridas a los códigos de 
buenas prácticas y al sistema arbitral de consumo, una vez que se haya comprobado por 
los servicios técnicos el cumplimiento de los requisitos. 

 

 



6. Revisión y vigencia del código 

La revisión y vigencia de este código se llevará a cabo, en todo caso, transcurridos cuatro 
años desde su aprobación y siempre que se produzca alguna modificación normativa que 
afecte sustancialmente al contenido del mismo. 

 


